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El humus y la fertilizaDión de las tierras pobres.
I

ORIGEX, X.A.TUR.\LE?.,\., .١ .CCIÓN 

Sin entrar en muchos detalles, es el humus una ma­
teria compleja, no muy bion definida hasta la fecha, de 
color negruzco y un tanto àcida; tal elemento no os sino 
el producto de la fermentación y descomposición de las 
materias orgánicas animales, vegetales y mixtas. Dicha 
descomposición hállase bajo el imperio inmediato de 
varios agentes; tales son el calor, el agíia, el oxígeno y 
ciertos organismos vivos que nunca faltan en este gé­
nero de materia.

Ese continuado trabajo, como es natural, origina nue­
vos y muy valiosos contingentes para la nutrición ve­
getal. Dada la consti tucMn elemental intima de l؛a  ma­
terias orgánicas en general, el carbono, el oxigeno, el 
hidrógeno y el nitrógeno, experimentan cambios de 
combinación; el carbono, con el oxígeno proporciona el 
ácido carbónico, que parte so desprende hacia la atmós­
fera y parte se detiene en el suelo, sirviendo oportuna­
mente para solubilizar ciertos elementos minerales que 
sin él quedarían más ó menos inertes, tal como los fos­
fatos tribásicos y silicatos insolubles en el agua pura, 
etcétera. El oxígeno con el hidrógeno da el agua (H٥ Ü), 
la cual proporciona el grado de humedad conveniente. 
El nitrógeno, en unión del hidrógeno, suministra el amo­
níaco (NH®), del cual los vegetales aprovechan; empero 
la cantidad que no fué absorbida directamente, expe­
rimenta otro cambio bajo la acción de nuevos microor­
ganismos llamados fermentos nitrosos y nítricos, los 
cuales fijan una proporción de oxígeno atmosférico, oxi­

dando por consecuencia el amoniaco y originando los 
ácidos nitrosos y nítricos, respectivamente, los cuales 
se apoderan á su vez de las bases alcalinas que hallan 
á su alcance, tales como lapotasa, la sosa ó la cal, etc., 
para formar sales nílricas perfectamente definidas y 
sumamente útiles al punto de vista agrícola.

Dichas sales, siendo solubles son -absorbidas por las 
raicillas; sin embargo, á menudo se pierde una parte, 
debido á su extrema solubilidad, y de otro lado por la 
dificultad con que obra sobre ellas esa facultad provi­
dencial, debida, sin duela, 4 los ácidos húmico y silícico 
que son polibásicos y conocida bajo el nombre de ■poder 
absorbente de la tierra. De ahí la necesidad de mante­
ner el suelo cubierto de vegetaciiln, pues sabemos, gra­
cias al sabio Dehérain, que las raíces todas poseen la 
propiedad do retener una porción do nitratos aunque és­
tos no sean absorbidos por las partes aéreas do la planta.

En resumen, las sucesivas transformaciones sumi­
nistran á las raicillas por de pronto el amoniaco soluble 
y muy luego los nitratos.

El humus, por su naturaleza puede ser ácido ó neu­
tro, según que el estado de humedad haya sido exce­
sivo ó no en el período de su formaci<'m. En el primer 
estado exige previo enmendamiento; en el segundo 
puede ser aprovechado por las plantas directa ؛) imü- 
rcctamentc sin otro procodimiento.

Y por fin, el humus tiene muy numerosas y muy 
valiosas facultades, tanto físicas, como químicas, que 
contribuyen poderosamente á la fertilización do la capa 
cultivable. Por su densidad muy reducida proporciona 
á la tierra una ligereza y porosidad conveniente. Por 
su absorbencia acuosa, su higroscopicidad, su absorben­
cia gaseosa, ocupa el primor lugar entro los elementos 
físicos y mecánicos del suelo arable.

De lo dicho so infiere claramente la grandísima im­
portancia del iuimus, sobro todo on tratándose do te­
rrenos arenosos ó bien superficies desprovistas de mon­
tes, debidas, frecuentemente, á la tala inconsiderada y 
á la quoma de los rozados; hoy donde el aliono químico 
sería tal vez inútil, la quoma hace necesario su precioso 
concurso.

Podríase objetar que el humus, por su color, ofrece 
uii inconveniente en los climas donde sea fuerte el calor 
solar; sin embargo, el pequeño defecto físico resulta 
equilibrado con creeos por la mencionada porosidad que
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aquél proporciona al suelo у la huraedad que conítante- 
mente retiene, la՜ cual ocasiona con el calor de los tró­
picos una evaporación activa y por ende un descenso de 
temperatura.

La contractilidad sería otro defecto, pero en la natu­
raleza éste desaparece, pues el humus no se encuentra 
puro; muy al contrario á menudo preséntase en peque­
ñas cantidades y mezclado con los diversos elementos, 
lo cual suprime el citado inconveniente.

¿Qué diremos entonces del humus? Qu. ٠s .1 abono 
por excelencia, la materia ideal y hasta en.cierto modo 
el regulador de la fertilidad del suelo.

Su conservación y aumento en la tierra es muy sen­
cilla y tampoco exige gastos, bastando con restituir pro­
lijamente á la tierra todas las partes de una planta 
que nú pueden servir para el agricultor ó bien para las 
industrias, cultivando los abonos verdes, dejando la 
tierra descansar de tiempo en tiempo y, en fin, supri­
miendo toda quema.

Además existen múltiples desperdicios orgánicos 
aparte de los que producen los cultivos, los cuales des­
empeñan el mismo papel en la formación del humus, 
tales como los huesos (no calcinados), las carnizas, la 
sangre, los restos de cueros, lanas, plumas, los orujos, 
aserrín de madera y, en fin, los curtideros agotados, 
etcétera, y los estiércoles en general.

II

FEUTILIZ.XCIÓX I>E LOS TBRIÍEKOS F\LT.\.SPO ABOSO 
I)E EST.ABLO Y .A. EXCLOSIÚS UE TODO ABOSO EXTEASJERO

farlas con los instrumentos adecuados. Repítese la mis­
ma operación por dos ó tres veces, segunda pobreza de 
la ti erra en cuestión.

Es bastante fácil y sencillo para agrónomos inteli­
gentes, y aún para el simple agricultor, mejorar un 
terreno pobre sin necesidad de acudir al abono de esta­
blo y mucho menos á los abonos extranjeros.

Esta facilidad so manifiesta en tratándose de zonas 
cálidas, ya sea debido á la exuberancia de lavejetación 
local ó silvestre, ya sea á lo elevado de la temperatura, 
lo cual facilita grandemente la formación del humus; 
no existiendo un período de descanso, las plantas cre­
cen libremente sin interrupción alguna, contrariamente 
á lo que acontece en las zonas M as y templadas, ofre­
ciendo, por consecuencia, al agricultor, un caudaloso ma­
nantial de moj՛՛:,،miento: los abonos verdes naturales, 
si bien á veces constituyen un inconveniente desde el 
punto de vista del cultivo (limpreza), pero nada más.

Si se encuentra el agricultor al frente do una tierra 
pobre, empezará, desde luego, por aprovechar los prime­
ros despojos que resulten de la limpieza, soterrando con 
labores profundas, cultivando luego las plantas para abo­
no verde, preferentemente las especies herbáceas de la 
vasta familia de las leguminosas, cuya facultad de fijar 
el ázoe atmosférico ha sido evidenciada no hace mucho 
por el eminente químico Berthelot, elemento de gran 
valor del punto de vista de la nutrición vegetal y ani­
mal. Una vez en flor dichas plantas, procédese á sepul-

Hecho esto, y al cabo de un tiempo no muy. largo se 
empieza el cultivo, por una especie de la mencionada 
familia si es posible, Al fin, transcurrido un período 

ó menos largo de cultivo se deja el terreno en bar­
becho, para que mejore de por sí con el concurso de la 
vejetación silvestre.

Es la quema tan perjudicial en este proceso de me­
joramiento, que se la debe rechazar por completo en 
todo cultivo racional, pues ella no hace sino destruir la.í 
substancias azoadas, es decir, lo más precioso, facilitan­
do á la vez el arrastre de los pocos elementos que restan 
y no dejando á estas sino una acción efímera ó pasajera.

De otro lado, adicionando todas las materias orgá­
nicas que el agricultor hallare á su alcance, irá aumen­
tando notablemente la riqueza de su tierra. Tampoco 
debo dejar en silencio la conveniencia de mantener en 
lo posible el suelo constantemente cubierto de vegeta­
ción, pues no faltan especies adecuadas para cada esta­
ción del año. Es un hecho aprobado, que la tierra aban­
donada á los ardores del sol pierde la propiedad do fijar 
el ázoe y llega á perderla poco á poco de una manera 
completa, tal como hace la quema.

El segundo caso es cuando se trata do conserva։■ 
una tierra fertilizada ya por la misma naturaleza. Se 
reduce esta conservaci،')։։ á las indicaciones del primer 
caso; es decir, suprimiendo toda que։na, favoreciéndola 
vida de la vegelacitln herbácea, aplicando la rotación en 
los cultivos, per։uitiendo á la tierra, cuando precise, un 
descanso, de tiempo en tiempo, labrando el suelo con 
relaciiin á su ։laturaleza, asociando e։i los cultivos las 
leguminosas y por fin restituyeirdo á la tierra todo des­
pojo sin aplicación. Hé aquí el modo fácil, económico y 
racional de conservar y mejorar la.؟ tierras sin el auxi­
lio de ningú։։ abono extra։։jero.

Existen, en fin, ciertos abonos minerales, con los 
cuales podríase completar la bonificación de las tierras 
por medio de los abonos verdes, tales son los coprolitos. 
mezcla de fosfatos y earbonatos, el yeso, y por fin algu­
nas especies de caliza, las cuales, aplicadas oportuna- 
։nente y con prudencia, pueden ser de innegable uti­
lidad.

F ra n c is c o  D ía z .

(Redactor do ؛a R e v is ta  d e  A g r o n o m ía ,  de Asunci6٠.)

؛11

Prescindiendo de todo prejuicio religioso, científico 
ó artístico, se nos impone, como filósofos, la distinción 
entre lo que vemos ó percibimos con nuestros sentidos, 
ya sólos, ya a\،xiliados por aparatos adecuados, y lo que 
ailn no vemos ó no percibimos, llámese ello esoi.cia, 
fuerza, energía ó espíritu. Esta distinción nos permite 
separar en el Universo dos órdenes de realidades; la ig-
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norada y la conocida; Al universo objetivo podemos con. 
siderarle como la Realidad por antonomasia ó con ma­
yúscula. Esélalgo fijo, concreto. determinadoéinmutable 
en el orden objetivó; lo que de él vamos conociendo. ٥ 
sea nuestro mundo subjetivo, es una cantidad variable­
mente creciente con el progreso. Su diferencia con aque­
lla Realidad es lo que en Matemáticas se llama un infi­
nitamente pequeño, algo que jamás se anula, pero que á 
la continua disminuye.

Si representamos, pues, por r  la realidad que cono­
cemos (mundo subjetivo), por i  la que aún ignoramos y 
por R la total Realidad objetiva, tendremos la fórmula 

r  +  г ٠־  R
de donde podemos también deducir restando ■r de ambos 
miembros de la· igualdad ٠

R — r  =  í
V este i de lo ignorado es aquel infinitamente pequeño 
de valores decrecientes, poro que jamás se anulan.

Cuadran á este infinitamente pequeño (1) todas las 
enseñanxas del cálculo diferencial é integral, y el mejor 
modo de concebirle para los principiantes no versados 
en matemáticas, es el de representarse un móvil que re­
corra (fig. 1-“) la línea A В (símbolo de la limitada ex­
tensión del Universo), con tal velocidad que. en cada se­
gundo, recorra la mitad del trayecto que ante sí tiene.
l e

87

D Б  F  G B

ا ٠
ógico, que el móvil؛Sabido es, aunque parezca para 

á s  sin al- ؟daraent؛fln؛en U t i ¿ n  se aprOxii¿ará ind
segundo la ؟eanzarlc jamás, porque, recorriendo en câ l 

mitad del trayecto ^ue en el segundo anterior le falta- 
de lo 1ااأأ؛0د tro؟ restará en cada segundo 1ة ba, sielnpre 

mismo acaba de recorrer. La imperfocemn de ؛¡ )e en e 
cor que la posición varia-؟nUOstroS sentidos llegará á li 

on el limite B,؟ ble del móvil acabe por confundirse 
.pero el hecho teórico de que jamás le alcanzará es rigu 

؛OSamente cierto. ١ ״ ء
dea que nos for-؛ Muestra reali.dad subjetiva r es la 

!s ontre l٥s sores qu٥ u؟٠inamos de cUanto percibim 
rodean. sOn estos los miperales que integran, ¿ nuestro 

plantas que le adornan, los ahiinales yllom- ذ  planeta 1ة
1 planeta .mispio y sus congéneres;ة ,bres que le pUeblan 

el SOI que determina sus dias, los demás soles y nebuio- 
SSs del firmamento, los seros que fueron y ya no son 

ه  dejando alguna huClla de su o؟iSt؟neia, las á maneru ة
fuervas que a.l Cosmos agitpn. las leyes que á tales fuer- 
Sas parecen regir y  aun )a  forzosa Ideación que al orgá- 
nico cOSjunto de tOdo esto preside, 

el Universu ؛Dejando de' lado la dlfiml cuostjón de s 
tienS en si ó no propia realidad objetiva, ó es sólo una 

_لمه؟5ء؟ , ۶s؛_proyección de uHa Ufente nuestra ó ajena 
3 que؛que en ei prlmOr caso no existe para n?sotros,m 

ó cono- ؟and؟le vamos abar ־ , ־
ciendo; de rSodo que pUra nosotros no existo en verdad 

concepciones inspira- آ
gual; quepara؛ lo ۴ e es؛ ,das en la Realidad, aquella 

las necesidades de nuestra filosofía práctica la realidad 
aría!١٥r ٥٥r٠؟٠í,Y 8 Solo nuestra propia mente y  que־; ة 

de un modo considerable de indjvidu.o á individuo. Ы 
՜  la naturaleza, tiene ֊- -֊ذ ^ - إذ̂- ز -  ذ

هه!هع?؛ئ: E٥t )1(؛éB٥aBe١١isQ qu? hablamos eUeo؛uaje ءه;ااههه;؛ء
co laea  a! p riB- .ا٠ ة8ه ت ه أ ا 1ذ؛ب م3جت8 ؛ة1 ة ¥ خ8 ؟ غ ي « te m á tlc a e  s  q u e

r־.  pr*ءل ؛٥ “؛؟ primeros m٠m٥٥t08 ه dpio del e ؛ s؟a ea ؛ة a m ia ogVesi٢adelco٥oo_imiénto[umapo:enTlquer:re8pectodeReer،B٠a80
ة0 ج ا ؟ ئ ه ث 4ه ا а 1 ٠ه ل٠ق ٠ й т о  в ՜.  co m jj'a ra tió n  d e l  B .l y؟ meDOS q u e р п ев 1 ٠осо 1 1гропав 1٥ в т 1)аг!т؟г؟а1 евргар; | ; о г й п 1 о ,а 1 с»пга٠;
لاه؟ ء ء6ا 8؟لآ؛ة ا esfinge se repiteiqul ح ا۴ [٥igma ة0ن  B؟
... al fia a la  nada, en evones inmensos, este fanUsma del misterio de

para r  un valor harto más pequeño .que el que tiene el
poligrafo.

Tres elementos-distintos integran á este val.or r. 
a), el de lOs cuerpos qu۶ se ponen directamente en 

uerpos qu.e؛08 ؟ e؛ nuestro cqntacto {eum tactum); f)J, el 
 actúan sobre՜ nos؛tros po؟ intermediario de ptros, рг1Пс-؛

sicos llajnan éter;c ;,el de؛؛ pálmente del ^edlo qiio los 
 estos mismos cuerpos por؟ib؛dos со؟ ap٩ra el auxilio d۶٠־

a, la astro-؟mi؛la fisica, la qu 03؟ dأ  tos de percepción ا
a Tierra؛ nomia, etc.) Licitada á pna exigua parte d۶ 

iosy áu^a colee-؟elaicance dé nuestros movimientosprO 
re relativamente á  lo que ser puedan ma-؛ción aún P 0 

ftana, aqUellos aparatos, el grupo de percepciones b) nos 
resulta ei ]pás iOiportante. ؛

s de npestra؟Son los' sentidos las puertas natural.
-s en el orden del co؟niciador؛ mente, nUestroS primeros 
0, y aunque puoda sospecharse acaso que enة  ة0־0؛ة؛0أ

sean ؟nar۶ s de anormalidad ó de progreS؛estados no 0rd 
ibles de proporcionarnos sensaciones hiper-؛ellos SusCep 

físicas, por hoy nos atendremos solamente á los datos de
n.؛ci.؛la experiment

o está adeepado par۶ una.؛؟EÍla nos enseña que el ta 
ca, perceptora pOr inme.؛doble ó triple iunción: a), la fís 

la etérea (fisica también( ره, ;dmcion desólidos ylf٩uidos 
y esto—0ر ;perceptora'de la ¿!¿ctricidad y del calónco 

ia eXperimental—. el escajofrio؟es - -- - en cien
1 paso de los؟ que alguien dice determina en nosotros 

r  nues^a؟seres de lo que se. llama mupdo del astral p 
podria. ؛esfera supraconsciente, funpiijn que iguajmente 

sensorio, de ser c i^ a ^  El ؛os de؛mos atribUir á los nerv 
ce adecuado para percibir las vibpa-؟tacto, en fin, par 

 Clones dCl éte(iitferiores á los 400 billones de vibraci-؟
ca se inicia el؛nes por segundo, ppr los qite sogilp la fis 

color rojo primero de los del espectro Itimjnoso.
Él Oido hasta hoy no sabemos que alcance esperi- 

1 .3 ¿as X'^bra^onps d؛ il percibir ! ^ ^ ؟ ؛ ! те؛ п
0۴ ^ .luidos؟ueda, ppes, la vista ؟0 o s؛ cuerpos sólidos ó

0 capaz d'o afectarse a distancia con las rpalida-ذ،ا آ  ة1ة6آ
des de ultra-tierra, que son la partp inmensamente ma- 

la infima importancia que ésta !؛،habida On сисП ؛,yo
ieile en'el Universo.؛

n-؛Sabido es que la ciencia moderna lia conseguido a 
o luminoso ó newto-؟pilar experimentalmente el espect 

 niaiio cOn sus siete ó seis coloi^ elementales (vibra؟i-؟
0y  720 billonespor segundo(̂4؟ ontre , ־

е-؛ Asi el rayo blanco de sol refractado por ипрг181па 
ores;؛spectro de dichOs co؟ ass da el٠؛crGWn-g flnt ó íe 

 otro de sal goma, da cqn aquél Un segundo espectro 0؛8-
1¿S aparatos՝ ؛ curo del rojo раГа abajo. c¿paz de afectar 

na ó mejor de silvina, da؛termo-electricos; otro de flUor 
on el pntepior u.n gr^n espacio vacfp؟ sa VOZ, dOjando غ 

por tanto՛ ؟el torcer espectro ó osppctro eléctrico. El tapt 
s etérpas؛l؛a؛es el sentido ¿erceptor de papto de las reali 

.idades lumi؛еПс1т а  de las rea ؟á  po؛'infra-visuales. Éa 
el es.؛ perceptor á distapcia ؟visibles el sentid ة'ة  ذإ0ئ

08 ra^؛ama؛؛ os؛ peciro químico ó ultravioleta, y del de 
 yos X ó de Roentgen. Acaso yace él ги؛؛؛пеп1аг1о ؛

a dicho·0؛ se l؛inadverUdo en^nUpstro orgapismo y cuan 
,con él relacionarse ؟ ؛  acerca de la glánduta pinOal pu؛

ntidos ^uimicps, no son0؟ s؟gusto. aunq 0؛ y eذ  ة1 ة1؛أ
tia visua֊8؛ etéreas u1؟оп؟а־р1؛perceptores de aquellas у 

n al exigir con-٩؟ui ación؛fes, al menos hoy con su Iimi 
п10؛пр؛пза؟to dei cuerpo productor do 1а,з؟taCto dlre 

՝؛bpstep par؛ por si clones quiiniC،i-ehrea1د «٩ 
 impresLonaiie. ppede ser considerado sin vi0؛i؛n؟ia cu.؛؛

un taCto sublim'ado para gases y cuerpos solubles en el
uldo salivar.؛lí

 Los prismas de expresadas sup؟tanc؛as y de otr.؛؛
-1 agua, alcohol, sal, sulfuro do cUrbono. elة taleS eoiiO
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cétera, etc., operan, pues, un verdadero análisis en el 
rayo integral emanado del sol. Las diversas fuerzas fí­
sicas que desarrolla el maravilloso efluvio solar son efec­
tivamente seriadas unas tras de otras por la acción es­
pectral, y si admitimos con la ciencia moderna que el 
percibir nosotros todas estas fuerzas se debe á un movi­
miento vibratorio del éter intersideral que sirve de me­
dio elástico y trasmisor entre el ser de donde emanan y 
nosotros, he aquí un medio—el de los prism a triangula­
res dispersivos—que nos hace tangible, por decirlo asi, 
todo un sistema de numeración en aquellas vibraciones.

M . Roso d e  Luna·
(Continuará.)

ЙЕ،ШС٧1Т٧п й
El abono de los prados naturales.
Es esta una cuestión interesantísima que ha sido y 

está siendo siempre objeto de detenido estudio por parte 
de muy ilustrados experimentadores.

Los químicos ingleses La١ves y Gilbert han llegado 
en sus experienciíis á la conclusión de que, para el buenen sus experienciíis á la conclusion ne que, para ei ouen 
mantenimiento de los prados, el abono que menos se 
presta á ello es el estiércol, sobre todo por lo que se re-
flere á los efectos del ázoe. El poder fertilizante del es­
tiércol, en este sentido, es diez veces menor al que ejerce
el ázoe bajo forma de nitrato. La mayor producción se 
ha obtenido siempre con un abono completo compuesto
de ázoe, superfosfato y potasa.

De más recientes experiencias resulta lo siguiente: 
que los factores principales para la mayor producción de 
los prados naturales son el aire, el agua y los abonos. 
La acción de estos tres agentes queda perfectamente 
comprobada, pero ocurre por lo general esta duda: ;,cuál 
es el mejor abono que se puede emplear en los prados 
para obtener una producción elevada, sin disminuir la 
buena calidad del forraje?

Mientras unos se inclinan por el estiércol, otros pre­
conizan los abonos químicos; pero al efecto de llegar á 
una conclusión práctica, se han hecho experiencias com­
parativas practicadas en terreno rico, naturalmente, en 
ázoe; medianamente rico, en fosfato y en potasa, divi­
dido en tres parcelas iguales. La primera se abonó con 
estiércol, 1؛ razón de 200 quintales por hectárea, valora­
dos en 200 pesetas; la segunda parcela se dejó sin abono 
de ninguna clase, como término de comparación, y la 
la última recibió por hectárea los siguientes abonos: 
nitrato sódico, 150 kilogramos, valorados en 36,75 pese­
tas; cloruro potásico, 150 kilogramos, en 33 pesetas; 500 
kilogramos de superfosfato, en 37,50 pesetas, y 400 kilo­
gramos de yeso, en cuatro pesetas; siendo los resultados 
obtenidos, de 10,340 kilogramos de heno con estiércol, 
11,657 kilogramos con abono mineral y 8,081 kilogra­
mos sin abono.

Como se vé, el abono mineral ocupa el primer lugar, 
quedando demostrado cumplidamente, pues estos resul­
tados comprueban la exactitud de los obtenidos por La- 
wes y otros químicos, que el abono mineral reúne gran­
des ventajas sobre el estiércol, no tan sólo desde el 
punto de vista de la mayor producción, sino también por 
su mayor baratura, lo cual debe tenerse muy presente 
por los agricultores y ganaderos.'

Loa productos químicos que se pueden emplear para

favorecer la nitrificación de las tierras cultivadas como 
prados y ricas en humus, son los siguientes:

Adicionando á los abonos empleados pequeñas can­
tidades de carbonato de potasio en proporción de 2 á 3 
por 10 0 , pues á más fuerte dosis sería perjudicial.

El sulfato de potasio es también oftcaz; empleado á 
dosis do 7 á 8 por 100, lavorece igualmente la formación 
de los nitratos, elemento indispensable par٠a una lozana 
vegetación.

El cloruro de potasio no ejerce más que una acción 
muy débil en el sentido indicado, y el carbonato de sodio 
es de resultados completamente nulos.

El algodón en terrenos de secano.
Los Ultimos ensayos verificados en la granja agrí­

cola de Jerez con el algodonero, han demostrado que se 
puede cultivar éste en terrenos de secano en buenas 
condiciones de producción.

La cantidad rendida por cl algodonero en tales con­
diciones ha sido de 600 á 700 kilogramos por aranzada, 
que á 0,50 el kilogramo, da un rendimiento de benefi­
cios muy superior á los cultivos do otra índole que se 
hacen en esta región y. por lo tanto, resulta preferible 
el algodonero.

Los que deseen informes sobre manera de cultivar y 
elección de terrenos, pueden pedirlos al ingeniero-direc­
tor de la granja agrícola de Jerez.

Y esta es ocasión de recordar lodos los beneficios 
que pudieran obtenerse por un acertado cultivo de esta 
planta entre nosotros dondo no pocas veces nos podría 
salvar de apuros.

Hace algunas semanas ó acaso en estos momentos 
todavía, la demanda de manufacturas en Barcelona se 
halla contenida á causa de la baja que habían experi­
mentado los cambios; algunas ligeras oscilaciones han 
ocurrido en los precios, y el resultado final en el cierre 
ha sido una baja.

En América la cotización muestra pesadez extra­
ordinaria, no siendo do esperar grandes oscilaciones 
hasta que la nueva plantación haga sentir su influencia.

Entre tanto, el precio del algodón sigue dándole In­
glaterra en la forma siguiente:

PE8RTAS POR 50 KILOGRAMOS CLABIFICACIÓK 
DB LIVBIíPOOL

M id d fa ir .................................................................................... ٥ ٠ .
P u lly  good ra id d ..................................................................... 92.50
Gt)od m iddU ag.........................................................................  ٥٤

Según los peritos no abaratará el pan mucho tiempo 
á causa de la paralización que existe en el mercado de 
los trigos y harinas.

En Aragón, debido al corte de aguas del canal, han 
parado las fábricas de harinas, y esta circunstancia, 
unida á la baja que han experimentado los cambios en 
los últimos días, ha hecho que los compradores se man­
tengan con cierta reserva, en aguardo de la adquisición 
de trigos extranjeros, cuyas ofertas son muy abundan­
tes. En los mercados de Castilla ocurre lo propio, pues 
los compradores esperan una baja en los precios ocasio­
nada por las, abundantes, expediciones de trigo austra­
liano á Europa. Asi es que, en general, las cotizaciones 
manifiestan una gran pesadez.

En Inglaterra domina también la calma, y lo mismo 
puedo decirse de Alomania. Austria, Rusia y el resto de 
Europa.

f ؛
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La situación en los Estados Unidos os desfavorable, 
por las grandes entradas que ha habido en todos los 
mercados.

En Australia, la recolección ha sido abundantísima, 
sobre todo en las regiones meridional y oriental; las ex­
portaciones siguen siendo numerosas.

Las harinas en la Península conservan sus precios, 
y de ello se aprovechan los acaparadores, antes de que 
suban por razón de las necesidades del consumo. En 
Nueva York han bajado durante la semana anterior.

E. G u tié rre z  de L inares .

RGEMIERIH

Información en el Senado acerca del ferrocarril 
subterráneo del Sr. Aguado y Olloqui.

El Sr. Prieto, secretario de la Asociación de Propie­
tarios, expuso los graves perjuicios que se irrogarían к 
la entidad en cuyo nombre habla y que representa 3.000 
interesados con un capital de 975.000.000 pesetas; ind i. 
có la necesidad de que el ferrocarril subterráneo reco­
rra vías muy anchas para que no haya peligro de 
derrumbamiento, como ha ocurrido en el subterráneo de 
Lisboa, y expuso con gran elocuencia otros muchos da. 
tos y  atinadas observaciones, oponiéndose resueltamen­
te á la aprobación del proyecto.

E i Sr. Boccherini, en nombre de la Sociedad del ferro­
carril de la Monoica al Pacifico, se opuso también en un 
buen discurso tan razonado como elocuente, indicando 
la coincidencia ó identidad del proyecto nuevo con el 
proyecto ya concedido á la referida sociedad en gran 
parte del trazado no subterráneo.

El Sr. Soria, en nombre de la Compañía Madrileña 
de Urbanizaoiiin, hizo una observación de carácter ge. 
neral, expresando la conveniencia de que se imponga á 
la empresa eonoesionaria la obligación de ser española, 
hecha con capital español, por empleados y obreros tam­
bién españoles y sometida á vigilancia especial del Go­
bierno, porque en caso de invasión extranjera ó de per­
turbación del orden público, bastaría unas cuantas cajas 
de dinamita y unos hilos eléctricos para destruir la po. 
blación y entregarla indefensa en poder de los enemigos 
de la patria ó del Gobierno.

Probó después el derecho de prioridad indiscutible 
que le asiste para la concesión del ferrocarril subte­
rráneo; se lamentó de los muchos años de expedienteo 
que lleva este asunto; rogó que, teniendo los dos proyeo. 
tos dos trayectos comunes en la calle de Alcalá, se fijase 
previamente las condiciones especialísimas del peaje 
dado caso que sea admisible el peaje en esta clase de 
vías férreas. Se lamento, así como el Sr. Boccherini, del 
privilegio abusivo que se pretendía dar al proyecto por 
el artículo 8.. contra el parecer de la Dirección general
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de Obras públicas, y sosteniendo que en est^s luchas de 
1 campo y la luz con؟ intereses el Estado debe partir 

perfecta justicia, sin inclinarse descaradamente á nia. 
guBo de los contendientes y menos adn al que pretende 
atropellar loa derechos de prioridad.

El alumbrado eléctrico

MEDIOS ГАКА EVITAR FRECUENTES AVERİAS EN LAS 

INSTAL.،CIONES

oduçen averias en las insta-؛'Entre las causas que p 
 lacio؟eS del alumbrado eléctrico, se debe citar сот؟

n el؟ riginan؟ más frecuentes los cortos-circuitos q۶e se 
y que traen consigo la destrucción de la د

Lámpara, originando generalmente accidentes que pue- 
s.؟den tener suma gravedad en algunos cas 

ri^ipal de esta averla est.riba en que un؟ ausa؟ La 
 haz de luios, de los que forman ؟conductor 1 ؛oble^uest؟
1 descubierto, contacta con el conductor de polaridadة 

fectos؟ roducir؟ contraria, rar¿ evitar esto, .que suele 
' ֊ tener un gran cuidado en el mon- 

taje del conductor e^suş bornes.
1 siguiente؟ ,sgU n'la  Rmue Pratique d'Electricité 

completo satisfactorios: ؟procedimiento da resultadOs po 
-que se desea del conductor, qu۶ 1؟ troz؟ se dCsguarnece 

mando sU envuelta aisladora; si se tiene cuidado соП la 
e؟nductor no suf؟el c ؟ ,tompei’atura en esta operació 

a colocarlo؟nbre Unico; pa؛nada y Se convierte en iín ala 
s qUe los dedos,؛en las borñas no deben emplearse in 

n؟o de alicates ó pinzas que pued؟proscnbiendo el ompl 
acúlalo sin؛ onductor, doblarlo y؟ rorn^r el extremo ilei 

CuandO el corto cir^ ؟.que se aperciba, fuera del aislant 
to, á؛؛la linea., obedece, genor۶l۴ e.־cuito Re presenta en 

falta de buen aislamiento de ios conductOres, defecto que 
Se remedia con el empleo de-buenos conductores y una

únÍ؛cuidadosa inStalae
ecuen-!،־ a şufre también؟de luz e!éctri -־

les y graveS Molestias pollos Iusibl.es principales ó se. 
ii hechos para؛cundarios Sabido es que estos últimos eSt 

oro؛ ,,muy intensas ،a؟١deJRr paso ú corrientes que no s 
e exceso d¿ co-؛ nO delLo exagerarse el limite minimo 

r٩ue la injis pcqnefta؟rriento quS puedan soportar, p 
n la obs-؟ il؛c؟l 0ا variación, aunque sea pasajera, deja 

cuidad. Es conveniente, pues, aplopiar l(¡ ^ás  exacta ̂
eglmen do distribución a؟ osible los fusibles al؛ mente

que funcioiian las lamparas. 
al, muchas (le las؟Un modo gene ؟Por último, y d 

аз؛  averiUs del almii brado eléctrico Son únicamente ؛еЬ؛
culpabjes ؟nîerior de loş conductores, siend؛ la Calidad ة 

icantes y casi sjempre loe؟de eSto, unas veces los fab 
precios ؟misinos consumidores que buscan sien^pre lo 

CO-؟ or, una mal eptendida؟baratos. Este es ип graii er 
nomia, qUe Se traduCe á la larga por averias y  pertur-
baciones costosas.

Minerales ratíl٠٠actlv٠8 españoles.

ha (lado cuentaU la SociC’ ؟Muñou del Çastill.؛El Sr 
.Itim.as in؛ sus ؟dad Espaüola de Fisica y Quimica d 

sobre radis-actividad de minerales es- ' '־
pañales.

Tres muestras de pinera,! de Eerrueco Pardo (Sala- 
tra piritosa arsenical cuar-؟ ,mancai; Una voirranIfera 

,zosa y otra de cubos do pirita dUscompiiesta; examina
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das con el aparato de Eíster у-Gesto!, se han revelado 
como débilmente radio-activas (salvo la primera). Por 
ciertos indicios, el autor sospecha que la materia activa 
·es el torio y no el radio.

Ha reconocido asimismo como radio-activos los ejem­
plares de bismuto que se explotan en la mina San 
Sixto, de Conquista (Córdoba), y lo que es más notable, 
expresa que hay motivos para aventurar la conjetura de 
que es el polonio de Mme. Curie, ó bien el radiotelurío 
de Marckwald, el elemento activo.

Por fin, varias muestra.s ferrocobrizas presentadas al 
Sr. Muñoz por D. Victorio Lancha, procedentes de la 
mina Santa Rita, de Torviscón (Granada), creo aquél 
·que contienen radio.

M · Ibánez·

C o m p a ñ ía  d e l F e rro G a rr il  d e  la M o n o lG a a lP a o i f i c D .
Oficinas; Arenal, 25 y Fuentes, 15.

(DB DOS Á ЯБ1Э DB LA TAEDB)

Desde haca poco tiem po se venia hab lando  en M adrid da 
u n  proyecto de íerrooarríl de Cintura y  penetración en esta 
corte  que in ten tab a  u n  S r. A guado.

P rocuró  esta Com pañía en terarse do lo que hub iera  sobro 
ta l  proyecto, y  afectivam ente, supo qua on el A yuntam iento  
se hab ía  presen tado  u n a  instancia  pidiendo la  concesión ¡al 
A yuntam iento! por el Paseo ։!٠ R onda, y  como os natural,·se 
dió por vista y  nada  m ؛ s.

P ero  hace pocos dias, la  prensa periódica dió la  no tic ia  de 
que  el Congreso da los IHputados hab ía  aprobado un  proyecto 
de boy  autorlzam lo a l G obierno p a ra  conceder à  D. Ram ón 
■،guado u n  ferrocarril do C in tu ra  y  p.onetraoión en M adrid, 

cuyo proyecto pasaba al Senado p ara  su  d ictam en.
Con esta  sola no tic ia  e ra  b astan te  p a ra  que, tan to  la  Com­

pañ ía  do U rbanización que viene siguiendo expedienta sobre 
·concesión de un  fe rro carril Subterráneo, como la  do la  Mon- 
elea  a l Pacifico, que tiene el suyo aprobado por toda la  p arto  
a lta  do M adrid, so ap resu raran  á inform arse del trazado  qne 
te n ia  el proyecto del Sr. A guado. Y  ícuál no seria la  sorpresa 
de am bas com pañías aL saber que el citado proyecto del se­
ñ o r A guado 03 casi en  abso lu to  el mismo de؛ Sr. Soria, para  la 
linea de penetración, y  e l mismo del ue la  M oncloa a l  Pacifico 
p a ra  el de c in tu ra , es decir, la  copia de am bo.?

E n  vista, pues, de [la analog ía , d؟  la  originalidad  del au to r 
·del nuevo proyecto (copia solam ente de los anteriores, para  
decir verdad), y  siendo público y  no torio  la  ex istencia de los 
espedientes que  tra m ita n  las Com pañías d .  U rbanización y 
M oncloa al Pacifico p a ra  las lineas, sub te rránea  la  prim era, y  
de c in tu ra  la  segunda, y a  el p royecto  del S r. A guado encon­
tró  en la  A lta  C ám ara menos facilidades que on el Congreso 
p ara  pasar de sorpresa (asi parece) la  ap robación  de la  ley , y  
encontró on los señores senadores, quién, con el Ingeniero  M u­
n icipal, dijo que el nuevo proyecto, á  la  vez que de diíloil re a ­
lización, ven ia  á  lesionar intereses eresdos a l am paro de otras 
leyes,

E n  su v irtud , la  d igna  Comisión nom brada en  la  A lta  Cá­
m ara  p a ra  d a r d ictam en on el p royecto  de ley rem itido  por 
e l Congreso, con u n  g ran  esp irita  de ju s tic ia  y  equidad, acordó 
a b rir  inform ación pública  p a ra  que á  ella concurrieran  las 
personas y  eníidados quo qu isieran  ap o y ar ó com batir el p ro ­
yecto  del Sr. A guado y  cuya in fprm ación serla el d ía  15 del 
ac tua l.

A nunciaron  concu rrir á  ta l  in form ación el A yun tam ien to  
de M adrid, la  C ám ara de Comercio, Sociedad Eoonóm iea M a­
tritense, A sociación de PropietarioA  Com pañía M adrileña de
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U rbanización y  la  do la  M oncloa аГРасійЬо՜, todos en co n tra  
del proyecto del Sr. A guado, y  nadit on pro.־

A  la  h o ra  indicada por la  Comisión, cua tro  de la  tarde, se 
constituyó  ésta  en  la  sección 8 .. de la  S ecretaria  del Senado, 
siendo el prim ero en hacer uso de la  pa lab ra  en  con tra  del pro­
yecto d .  la  linea  de penetración  ol ilu strado  le trado  Sr. P rie to , 
en reproseutación do la  A sociación de P rop ie tarios de esta 
eorte, no p ara  que no ex istan  en M adrid líneas de tranv ías  
subterráneos, como él dijo , sino p a ra  com batir oí poco estu­
diado proyecto del Sr. Aguado,· quo indicaba desconocer el 
subsuelo de M adrid.

E n  segundo lu g ar hizo uso do la  pa lab ra  e l Sr. Boccherini, 
V icepresidente del Consejo de A dm inistración  do la  Com pania 
del ferrocarril do la  M oncloa a l  Pacífico y  com isionado por 
ésta a l ofocto, pronunciando u n  no tab le  discurso do lógica 
irrebatib le  respecto á la  p rio rida  l que debo reconocerse á  esta 
C orápañinen ol proyecto de la  linea  de c in tu ra , máximo cuan­
do solo fa lta n  d ia sp a ra  que la  p rim era  petic ionaria  se ha lle  en 
condiciones do poder em prender las obras de construcción. A 
la  vez entregó  á  la  Comisión el S r. B occherini u n  escrito  que 
por su  g ran  im portancia  reproducim os in tegro .

A  la Comisión designada por el Senado jiara emi ir 
dictamen ac-rca del Proyecto de ley, aprobado por 
el Congreso de señores diputados en 3 de fe rero de 
1906, autorizando al Gobierno p  tra otorgar la con­
cesión de un ferrocarril eléctrico de cintura y !)ene- 
tración en Madrid á D. Ramón Aguado Olloqui.

E xcele.n־t1sim .v C omisión·:

En nombre y representación de la Compañía del Fe- 
rrficarril do la Moncloa al Pacífico, domiciliada en esta 
corte, calle de las Fuentes, núm. 15. principal, cábeme 
la honra de acudir á la información pública abierta por 
por acuerdo plausible de tan digna y respetable Comi­
sión, apelando á la rectitu.l, jiistilicación y bondad de- 
todos y cada uno de los señores senadores que la forman, 
pava que ellos sean fieles mantenedores de los indiscuti­
bles derechos de la Compañía que represento, creados 
al amparo de una ley. y hoy seriamente amenazados por 
el proyecto sometido á su estudio y deliberación.

El citado proyecto de concesión do un ferrocarril de 
cintur،، y penetración en Madrid, comprende tros lineas: 
la primera, subterránea, desde la Estación del Norte, 
por la Puerta del Sol, Plaza de Castelar y Barrio de Sa- 
 tmanca hasta la Plaza de Toros: la segunda, también؛[־
subterránea, desde la Pla־/.a de Castelar hasta la Esta­
ción del Mediodía y, la tercera, de cintura, desde la Es­
tación del Norte, por la parto Noroeste y Norte de Ma­
drid, hasta la Plaza de Toros.

La concesión de las dos primoras líneas, on nada 
afecta á la Compañía del Ferrocarril de la Moncloa al 
Pacífico. Aquellos particulares ó empresas, en cuyo be­
neficio se promulgó hace tiempo una ley autorizando al 
Gobierno para hacer la concesión de un ferrocarril sub­
terráneo, por todo ó parte del trayecto comprendido en 
dichas lineas, serán los encargados de hacer presente á 
la Comisión sus olvidados derechos, de igual modo que 
la Compañía que represento procura evitar que se des­
conozcan los suyos, llamando la ilustrada atención de los 
señores senadores que componen la Comisión, y la de 
todos los respetables miembros de la alta Cámara acer­
ca de los enormes perjuicios ó irreparable lesión que en 
sus legítimos intereses se le ocasionaría si, lo que no 
es creíble, llegara el Senado á aprobar el citado proyec­
to, en lo que respecta á la concesión de la tercera línea, 
ó sea la de cintura, que comprende desde la Estación
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del Norte hasta la Plaza de Toros, por !aparte ccNor-r 
^)este y  Norte de Madrid¡).

En 1؛،՛ Gaceta de Madrid, de 29 de Julio de 1888, se 
publicó la siguiente

«LEY DE CONCESIÓN

Don Alfonso Xlll, por la gracia de Dios y la Consti- 
■tución, Rev de España, y en su nombre, y durante su 
menor edad, la Reina Regente del Reino,

A todos los q̂ ue la presente vieren y entendieren, sa­
bed: que las Cortes lian decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: ^ ٠ , ״ ١ r

»Artículo l .٥ Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
·conceder á D. Gil Meléndez Vargas, vecino de Madrid, 
un ferrocarril económico, de vía estrecha, desde la Mon- 
■cloa аГВаггіо del Pacífico, pasando por la parte alta de 
Madrid, fuera de la zona de ensanche en todo su trayec­
to, con arreglo al proyecto que dicho señor presentará 
en el Ministerio de Fomento en el plazo de dos meses 
р,лга la previa aprobación de esto proyecto, con las mo- 
■dificacionos que en él juzgue necesario introducir el Go­
bierno. ..

՜  г :  г:؛ :V. ׳ لألا ־֊־ى neroeno para ei
t۶do у para expropiar los de؟dOininio público у del E 
i lo diSpuesto en la ley do Ex-؛ particulares con arreglo

UrOliltción forzosa vigente. 
derá otorgad_a con؛)nte؟ Esta concesión so ٥.^rt. 3 

o؛arreglo eii un todo á lo que para las lineas _s٠rvic
y de؟público prescribo la l ؟vez de US ذإ particular y á 

7 y roglainen.1؛ 18ًا، de noviembre 2؛؛ Forrocarriles de 
las de- ؛"،. o de 1878, y־؛io para su ejecución de 24 de ma 

n la materia qiie no se؟ imis disposiciones vigentes١։ n g a n á l a p r e s e n t e l o y , . ; Í S Í c o m o  t a m b i é n  a l  p l i ? ? ¿o
ai'íi el exacto cuinpli-؟ de condiciones particulares que 

poj. el Ministerio de ؟b־rue؛miento de todo se forme y a 
Poniento, en el cual 8 ، fijarán las fechas en que las 

.terminarse 5׳ obras dehen comenzarse

100 del mismo presupuesto, en la forma que para esta,s 
concesiones prescribe la mencionada ley de b errocarri- 
les, y del modo y en los plazos que la misma ley deter­
mina le será devuelta.

Por tanto:
Mandamos á todos los tribunales, justicias, jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles co٥i .  
militares y eclesiásticas, do cualquier clase y dignidad, 
que guarden y bagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en tódas sus partes.

Dado en San Sebastián á 20 do julio de l888.-֊Yn 
LA Rein.v Reoente,—El Ministro de Fomento, José 
Canalejas y Méndez.»

Fallecido D. Gil Meléndez después de presentados 
los planos en el Ministerio de Fomento y de haberse 
hecho la debida confrontación del proyecto por la 3. Di­
visión de Ferrocarriles, los herederos de dicho señor 
vendieron todos sus derechos por Escrituras P١̂ h ٠٥s 
de 29 de mayo de 1900 y l .٥ de mayo de 1901, á D. Ar­
turo Soria y Mata, siendo aprobada esta transferencia 
por Real orden de 15 de julio siguiente. .

El Sr. Soria continuó la tramitación del expediente
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e٩en،ó las tarifas, que^ ؟,de Foment ؟en el Ministeri 
 fueron aprobadas y obtuvo la Real ord؟n ؛e 20 ؛و٠ج־؟؛
:٠!ل -جء tiem ا9؟aprobat۶ria del proyecte ,.4 ،٠س٠؟ b^ de 

ero ۶in que ninguna؟ ,güeñas variacioneS en el mismo 
:trazado, punto denrigenyfin^alidad او las afecten¿؛ de 

кпотта Сотрайк del Ееттосатгй de ~ ־ -
la Moncloáal Pacifico, se constituyó legalmente e؛ n 

s á la concesión؟h؟de marzo ¿e 1905; a.dquirió los dore 
el 1 por؛ el depósito ؛og^ituy؟ que tenia ei Sr. sOria y
o. por el؛obras, 0rden۶ ؛presupuesto total do la 100؛ de 

Alinisterio de RoiUento, de conformidad con lo precep- 
e5 ؛ e؛ de la ley; Poi- Rgal ordeg 4؛٥ .luado en el art 

trans^؛el citado Winisteriol ؟bó po؟apr ؟agosto de 1905, s 
á  favor de esta ؟՛ - - doOcbos it la concesiii 

obras de cons- ؛pone comenzar la؟se pr ؛Compañía,, la спа 
ne؛ti ؟ 3؟zo, á cuy؟trucción de la linea ¿n brevísimo pl 

١de. Fomento la íor- Г. Migistro؟ Solicitado del Exemo 
e condiciones, con arreglo؛ raacion del necesario pliego 

di cUal han de ejecutUrse dichas obras, pliego de COMI- 
Clones ya formado y pendiente solo de la firma del sefior
Ministro.

Ei ferrocarril que esta Compañja se propone cons.
2ü de julio de 1888, según ؟t ru i ,  amparada eil líi ley d 

'd jOl٥؛؛؛tal؛ determina el provecto, aprobado ya^e^ su 
de San Antonio de la لمartiг٣؛ة,ر ՜  '  ̂ de ۶ oınѳn 

y subiendo ؟aeión del Nort؛n la lís؟c ؟Florida: ¿nlazand 
 por la parto alta de' la ؛loncloa y puente ,de Ainaiiiel׳

le Ronda (antes Foso de Ensanche(؛ еп el Paseo !؛г;аГ؛еП 
siguiendo éSte ¿11 toda SU extonsito per CJuatroCaminos, 

la Ale- ؟a. Plaza d؛-г01П0 , Prosperidad, Guiidale؛(؛нГр 
gria (detras de la Plaza de Toros; y Hospital de San 

e tam-1؛ Pacifico, J ٥n؟11 ؟ jdan dO Dios, hasta terminar 
٩ ediodía, siendOipor el؛ hidd enlazara сОр ia Estación 

compie- ورلآا tanto: un verdadero ferrocarril de Cultura
،اءل!ء؟.2 ه؛ا4بر؛ ' to que el qu¿ Proyecta el Sr.. Aggado إ

irecta la Estación؛ solamente pendra en coraunjcacióii 
perle Noroe^eii أدا por .١،dt؟del Medi ة0أا٠1)أ del Norte 

¡rte] pasando por la pinza de Toros, donde habrá 
-al ter ؟ombro, sino qu؟ una estación que llevara este 

barrio y ؟opulos؟ rá á este؟el Pacifico, 0frec ا؛ةل:زو ؟ة 
Puente de Va- ¿؛i٦a Carlota y d؛¡OS inmediatos de D؛ a 

0 cojnUnicaC٥n directa conؤ ilecas: ' via
ainanca. Guindalera, Cuatro Caminos؛los barrios doS:i 

lrid.؛alta do ^Ia ؟y demás de toda la part con lo expuesto qijeda demostrada la falta absoluta 
-a en el pro'؟١bse؟ de originalidad que ՜Jestle .luego se 

إ del Sr. ه,علاةخ٠՛ ع؛لاء « ؛ ״  ؛Octo de ferrocarril de ٠ة
de ؟analogia, Con el ya aprobado por yirtud de la le'

5 tal, que bien pudiera asegu-8-ة  de Jiilio do 20 1ة8
- !՜arse, sin incurrli- en oyageraCión. que, salvando deta- 
 iles insignifica:iitos, ambos proyectos 30П uno لاالءة;الآا·
 pues ambos tienen igual lin¡Íli؛a؛l, a؟b؛؛s obedecen a؛

؛terminados entremos ؟  ranSmo ¿:Opósito, ai۶bos unen ؟
s, que si en algu-؟s tan seinejant؟atnbos tienen trazad 

metros no coinciden, sori casi paralelos.¿؛!¿ ¿OS 
8 m.uchas razones y las diversas citas de1و Huelgan 

a alegur la Co^mpañía؟dispOsicOnos !¿gales que pudie 
acloco en apoyo de؟ lonCloa al؛ ferrocarril de la ة0ا 

s, y  enreite-؟d؛cut؟еЗ derechos; nunca di؛ОгеП؛sus ¿Ге 
٠٥٠ .o d؛Iinister؛ rados ocasiones reconocidos por el 

ento, ante la competencia, ilustración y rectitud de ̂
ÌoSfespetahlos senadores que constituyen la Comisión, 
encargada de dar dictamen acerca del proyecto de ley, 

o¿adosin٠dS^¿٠؟a, ¿¿dehido،lnC itivadelG obieno , y
ilutados, en 3 de؛ ftores؟cusión por el Congreso de s 

febrero último, СоП una rapidez verdaderamente asom- 
brosa. ֊ ,

Confia dicha Со.гараП^а en que, el Sonado se negara 
,otorgar la aUtoriZación que pretende el Si'. Aguado ه
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рог existir una ley anterior que lo impide, la de 20 de 
julio de 1888, al amparo de la cual se han creado pre­
ferentes derechos; pero si así no fuera, si la A.lta Cá­
mara estimara procedente conceder la autori2ación soli­
citada, prescindiendo de la ley de 1888. dejando sin 
efecto tales derechos ya adquiridos y lesionando consi­
derablemente los modestos, pero respetables intereses 
de la Sociedad que represento, ésta rogaría á la Comi­
sión y al Senado que tuvieran á bien fijar su atención en 
el art. 3.. del proyecto aprobado por el Congreso, que 
concede una autorización peligrosísima porque en ella 
va envuelto el establecimiento de un privilegio injusto 
é irritante, á cuya sombra podrían cometerse grandes 
atropellos y hasta verdaderos despojos.

Dice el art.. 3.. del proyecto aprobado por el Con­
greso;

«Podrá, sin embargo, el peticionario acogerse, antes 
de que se otorgue la concesión, á la ley vigente de 
ferrocarriles secundarios de 30 de julio de 1904, sin 
subvenciiin del Estado, sin necesidad de dar nueva­
mente cuenta á las Cortes, entendiéndose autorizado 
el Gobierno para otorgar todos los beneficios del ar­
tículo 2.. de dicha ley.«

Si el peticionario tiene derecho hoy á acogerse A la 
ley de ferrocarriles secundarios de 30 de julio de 1904 
y á disfrutar de todos los beneficios del art. 2.. do dicha 
ley, huelga por completo el art. 3.. del proyecto y debe 
suprimirse totalmente.

y  si el peticionario no tiene hoy derecho á acogerse 
á la citada ley, lo tendrá indiscutiblemente, tan pronto 
como éste proyecto sea ley, si en él subsiste el art. 3..

Y tendrá ese derecho, que hoy no tiene, sin necesi­
dad de esperar á que por el Жіпізіегіо de Fomento se 
otorgue la concesión, es decir, inmediatamente.

Y tendrá ese derecho, que hoy no tiene, sin que sea 
necesario dar nuevamente cuenta á las Cortes.

Y quedará autorizado el Gobierno para otorgarle 
todos los beneficios del art. 2." de la Ley do Julio 
de 1904.

Y todo esto lo conseguirá el afortunado peticionario, 
si tan absurdo y abusivo art. 3.٥ subsistiera, tan pronto 
como la Alta Cámara aprobara el proyecto, la Corona 
sancionara la nueva ley y ésta se i>romulgara en la 
Gaceta de Madrid. En un brevísimo plazo de días.

A tan rápido y sorprendente resultado llegaría el 
Sr. Aguado sin necesidad de esperar meses y años á 
que en cumplimiento de preceptos y disposiciones vi­
gentes, el expediente siguiera los necesarios trámites 
que tanto tiempo exigen, á fin de que fuera enviado el 
proyecto, para su confrontación por los Ingenieros del · 
Estado, á la correspondiente Dirección técnica de Ferro­
carriles. después de los precisos informes del negociado, 
de la sección, de las Juntas Consultivas y de las reso- 
ciones oportunas de la Dirección de Obras públicas y del 
Ministerio.

Todos estos trámites, y otros muchos más que hay 
que llenar, después do la confrontación, en los que se 
invierten algunos años, quedarían suprimidos, gracias 
á la maravillosa redacción del art. 3.., que coloca al 
peticionario en la previlegiada situación de poder aco­
gerse á la vigente ley de ferrocarriles secundarios, 
antes de que se otorgue la Concesión de su ferrocarril 
de Cintura.

Y mientras los demás peticionarios con derechos 
preferentes reconocidos, como ocurre á la Compañía que 
represento, seguimos sumisos y respetuosos, apurando 
pacienzudamente los pesados trámites que la burocracia 
oficial impone, en espera de que algún día conseguire­
mos obtener la concesión necesaria para empezar la rea-
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lización de nuestro proyecto, veríamos con cándida sor­
presa, cómo llegaba un afortunado que, por arle mágica; 
conseguía sacar á flote en unas semanas una proposición 
de ley hábilmente redactada, y pocos días después co­
menzaba á construir la misma linea que nosotros pro­
yectábamos, y á cuya concesión creíamos tener indiscu- 
ble derecho.

Que esto no pasa de ser una suposición, esindudable; 
pero si por una de esas ca.sualidades, frecuentes en la 
vida agitada del Parlamento, la Alta Cámara no fija su 
atención en el proyecto que aprobó el Congreso, los mo­
destos accionistas de la Compañía del Ferrocarril de la 
Moncloa al Pacífico, al ver atropellados sus derechos y 
lesionados sus intereses, hubieran procurado defender 
éstos, haciendo que se respetaran aquellos, pero no ten­
drían la seguridad que hoy tienen, de que unos y otros 
se salvarán; pues su mayor garantía es el alto concepto 
que por su rectitud y justificación merecen el Senado 
y los respetabilísimos miembros que le constituyen.

Madrid 15 de marzo de 1906.
Por la Compañía del Ferrocarril de la Moncloa al 

Pacífico: El Vicepresidente del Consejo de Administra­
ción, Fernando Boccherini.

Com o v e rá n  loa le c to re s  de  L a  Cid d a d  L in e a l  y  suecrip - 
to re s  de  la  C o m pañ ía  de la  M oncloa  a l  Pac ífico , los in te re se s  
de  é s ta  h a n  sido  deíen،üdoa c u a l c o rre sp o n d e  p o r  e l S r. D . F e r ­
n a n d o  B oocherin i, q u ie n  m erece  p lácem es de  to d o s  su s  c o n ­
socios.

Después usó de la  pa lab ra  el 8 r. Soria, en  nom bre de la  
Com pañía ile U rbanización, p ara  decir, con la  serenidad propia  
de su tem peram ento , m uchas verdades inconcusas en demos­
tración de que poco vale el aparta rse  de la  política  p a ra  dedi­
carse a l  desarrollo de empresas industria les , sostener a l am pa­
ro  de éstas e! jo rn a l á centenares de obreros y  gasta r e l cap ita l 
de la  in teligencia  en estudios é  in iciativas pava el engrandeci­
m iento  de la  p a tria , si los gobiernos n o  am paran  los derechos 
de cada ciudadano en  todo aquello  que sea ju s to  y  do p rio ri­
dad como in ic ia tiva . M uchas más cosas dijo y  probó el señor 
Soria  a n te  la  Comisión, que unas por ta n  sabrosas y  otras 
po r radicales y  oportunas, nos abstenem os de re fe rir p o r  no 
h e rir  la  m odestia de dicho señor. O tro  con m ejor plum a podrá 
d e ta lla r  cual corresponde á  un  discurso ó peroración que res­
ponde á u n  estado do ánim o, m otivado p o r las in justic ias ofi­
ciales.

P o r  últim o, el a u to r  del proyecto de c in tu ra  y  penetración  
Sr. Bores, procuró reb a tir  los argum entos de sus con trarios, y  
declaró que desconocía los proyectos an te rio res del Sr. Soria y  
de la  M oncloa a l Pacífico, te rm inando  la  inform ación con la  
m anifestación del Exorno. S r. Conde de Vilohes, de que la  Cá­
m ara  de Comercio y  Económ ica M atritense, se ad herían  á  la  
p ro testa  del proyecto del Sr. A guado.

P e d ro  L . F e r re iro .

Para la próxima
Fiesta det ürbol.

C O N C U R S O  C IE N T ÍF IC O -L IT E R A R IO

Por vía de aclaración á algunas de las consultas que 
se nos han dirigido, podrán tomar parte en el concurso 
intelectual para alumnos de segunda enseñanza, todos 
los jóvenes españoles, que comprendidos entre los diez y 
diecisiete años de edad tengan aptitud científica has-
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­tante para escribir sobre los temas publicados en el nú־
mero 252 de nuestra Revista, correspondiente al 28 de 
iebrertí. ' .

La edad indicada tendrán que justificarla los autores 
de los trabajos premiados en el acto solemne de la en*, 
trega de los premios, mediante la presentación de 1  .؛١
partida de nacimiento, debidamente legalizada, que les 
será devuelta después de examinada.

C O N C U R S O S  D E  T IR O  D E  BARRA

En los ejercicios 1>reparatorios del campeonato de ti­
ro de barra, verificados el domingo И  del actual, obtu­
vo el primer premio de diez pesetas en metálico el con­
cursante Melchor González, que alcanzó tiros de dieci­
siete metros y medio. El segundo premio de cinco pese­
tas se le concedió á Ceferino Padín, por pequeñisima 
ventaja sobre otros tres tiradores, que hicieron también 
muy notables tiros.

La eonc\irrencia de tiradores y de publico fué más 
numerosa que en los domingos anteriores.

El mismo día se verificó un partido particular muy 
interesante entre dos afamados aficionados á este varo­
nil deporte.

En los domingos sucesivos, atendiendo á los deseos 
manifestados por varios concursantes, se verificarán los 
■ejercicios preparatorios del campeonato de cinco á seis 
de la tarde.

Las inscripciones para tomar parte en dichos ejerci­
cios pueden hacerse, cualquier día laborable, de dos á 
seis de la tarde en las Oficinas de la Compañía Madrile­
ña de Urbanización, Lagasca, 6, l .٥ y en la calle del 
Prado, 10, gimnasio.

A continuación publicamos las condiciones del con­
curso de saltos de longitud y altura, organizado también 
con motivo de la próxima Fiesta del Arbol.

C O N C U R S O  D E  S A LTO S

B - A . S E S

Primera.—Se crea un campeonato do saltos de longi­
tud y altura para premiar al más notable aficionado á 
este deporte.

Segunda.—Las pruebas consistirán en los ejercicios 
siguientes:

a) Salto de longitud con carrera. Distancia mínima 
dos metros y medio.

٥) Tres saltos seguidos, á pies juntos, que compren­
dan una distancia mínima de siete metros.

c) Salto de longitud á pies juntos sobre un foso con 
agua. Distancia mínima, dos metros.

d) Salto de longitud con carrera sobre un foso con. 
agua! Distancia mínima tres metros.

e) Salto sobre un seto ó valle de ramaje de un me­
tro veinticinco centímetros de altura.

T) Salto de longitud y altura con garrocha.
Tercera.—El número de saltos que deban verificar 

los concursantes en cada uno de los ejercicios antes men­
cionados, será determinado por el Jurado. .,:iH

Cuarta.—En caso de empate de dos ó más concur­
santes se les someterá á nuevas pruebas hasta que el 
triunfo se decida por uno solo.

OniNTA.—El Jurado hará las calificaciones teniendo 
en ،uenta la mayor distancia de los saltos y el menor

a »

número de faltas, considerándose como tales no alcan­
zar las distancias mínfinas՜ que se determinan en la 
base segunda, coino también tropezar en el seto ó valla 
en los saltos de altura y poner las manos en el suelo al 
caer de un salto cualquiera. Por lo tanto, las decisiones 
y acuerdos del Jurado serán terminantes é inapelables.

Sexta.—Podrán tomar parte en este concurso todos 
los jóvenes, de catorce á veinte años que lo deseen y 
hayan sido previamente inscriptos como concursantes.

Séptima.—Las inscripciones serán completamente 
gratuitas y de dos clases; individuales y colectivas, se­
gún se hagan al nombre del concurrente ó al de cole­
gios, sociedades de gimnástica,՜sport ó cualquiera otra 
clase de asociaciones legalmente constituidas.

Los colegios ó colectividades, á cuyo nombre se haga 
la inscripción, deberán presentar una relación de los 
nombres y apellidos de los alumnos ó asociados que ha­
yan de tomar parte en el concurso.

Podrán hacerse las inscripciones hasta el día 30 de 
abril, cualquier día laborable, de dos á seis de la tarde, 
en las oficinas de la Compañía Madrileña de Urbaniza­
ción, Lagasca, 6, primero, y en la calle del Prado, 10, 
gimnasio.

En el caso de ser preciso limitar el número de con­
cursantes, por ser este excesivo, se dará preferencia á 
los que con más antelación se hayan inscripto.

Octava.—Los ejercicios preparatorios empezarán el 
domingo primero de abril, de cuatro á cinco de la tarde, 
y continuarán á la misma hora todos los domingos suce­
sivos hasta que se celebre la Fiesta del Arbol, en cuya 
fecha se verificarán las pruebas definitivas y la adjudi­
cación de los siguientes:

PREMIOS Y DISTINCIONES HONORIFICAS.— 
Primer premio: 50 pesetas en metálico y un billete de 
libro circulación por el ferrocarril-tranvía de la Ciudad 
Lineal, valedero durante seis meses para el concursante 
que sea proclamado campeón en los ejercicios definiti­
vos, además del título de campeón que' conservará du­
rante un año.

Segundo premio: 20 pesetas en metálico y diploma de 
mérito, al concursante que obtenga el segundo lugar.

Tercer premio: 10 pesetas en metálico y diploma de 
mérito, al que obtenga el tercer lugar.

Además se concederá diploma á los tres mejores con­
cursantes que sigan en orden de clasificación á los que 
obtengan los tres primeros premios, ó á mayor número 
si lo acuerda el Jurado en vista del resultado de los 
ejercicios.

O TR O S  P R E M IO S

Para los ejercicios preparatorios de los domingos 
habrá dos premios: uno de 1 0  pesetas en metálico, para 
el concursante que obtenga el primer lugar sin incurrir 
en ninguna de las faltas que determina la base quinta; 
y otro premio de cinco pesetas para el concursante que 
obtenga superioridad sobre las demás, aunque incurra 
en alguna falta.

Estos premios se entregarán á los interesados al día 
siguiente de los ejercicios, en las oficinas de la Compa­
ñía Madrileña de Urbanización, Lagasca, ٥٠ primero, 
de dos á cinco de la tarde.
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n B M i z f l a o N

Compania Madrileña de Urbanización.

CONVOCATORIA

GH,؛Poi acuerdo del C۶nseJo ¿e  A dm inistrac 
ه؟١إي؟ ؛ئ y ؟ل إ  de conformidad con lo prevenido e n 

á J u n ta  general 28؛ de íoS E statu tos, se c0n٢oc 
1 2 5 d e؟m ing؟que se Celebrara el d ؛didaria. ؛
1 domi-؛ n؛ ,marzo, á ias tres y  inedia de Ja ta۶de 

a, núm . 6, ргйиого,؟L۶gas ؟d 0٩1؛ 1 ,cilio Social 
la غ n  de Consejaros y؛¿la e!ecc ؟ ؛ !p a ia  proced 

a])iobacion de la Memoria, Balance y  Cuentas del
аПо 190ة-

c٩n ؛Para as is tir  á la J u n ta  es preciso cump1i 
en c u a n to a l depo- ؛,los E s ta tu to ؟el a rticu lO S od 

sito de acciones, con quince dias de antici-
pación.

&-190 Madrid 13 de febrero de 
ح،ذ0. « ،d«։ لأ ،  dsl؛EL Pr، j 

.Sebastian Cirajas 
٠

٠ ٠
E l día 24, á la misma liora y  en el mismo locaci 

tendid  lugal- el sorteo para  l a ٢a١nortizaciGn 
lzado por un No.tprio, y en e r e-־oi؛obligaciones, aU 

jo  d.e ^dlninistrac.i.dn y  de los ac-؟ ؟  sedosa del cO؟
ClodiStas y  obligacionistas que qnier¿n ejercitar

,este derecho
*٠ ٠

Sociedad Española ٥] ¿Vías férreas.—Hemos pagado 
8 Orenstein y  Корре،! porة٠؟؟ ,de Material terrdyiario

з, l-p86,82 ،roneos״  ةprimer plaZOdel 1 ١־шрОг،е٥؟٠агг؟
y medio *por ICiO, hacen 1.6TO,Ü5 15,8؟ qus. al cambio de

.eaOtas^
*٠

Ferrocarril de Chamartin de fa Ros۶ al Barrlc.dOjIa e٠n٠ 
cepCJOn — Coniecha 7 del actual hepoR abonado en la 
TeaOreila db Hacienda de esta provincia, la eantidad 
de pesetas 112 y 50 céntimos p?r el primer trimestre 

por los gastos de inspección y vigilancia
de est¿ ،errocairil.

. . .
â؟؛Ferrocarril de la ciudad L i n e a l . t r a b a j a  act 

doble ب , م ا؟.ل medie en la construcción deloB 
 vi؛ entte ةC.ocherón y.el Teatro á fin de facilitar 1 ؟1

y e- ؟aya est؛ movimiento considerable que esperaiqos 
e٠3 ٩ue؛c؟n,y dem^8r؛rano de Ventas al T eatro ,rropt 

а^гИепоэ snstita irin  con ventaja ،  losف0؟0? ؛ a ra؛ 
, ֊ . ֊ .iardines dej Retiro

objeto prosigue en ,.neatrostalleres la 8Ш؛٥el Ю ٥٠٥ 
3 y se  han hecho acopios؟construcción de coches Пи٠е٣ 

de grava y de traviesas. ־ ־
*

o؛Ha t۶DÍ ٢ .Hipódromo ؛اةTranvia de Cuatro Camine
1 Ministerio Negociado de؟ entrada, en 

COncesiób y Construcción de.Ferrocarriles, el expedien¡ 
de abonarse por el paso؟ ^terO ativo al .peaje que hab 

,a calle de Santa Engracia؛ de eSte tranvia pOr 
٠ ٠٠

Ferrocarril a С٠|т в а г .-С о п у е 1 ؟٩ ов los precios de 
algUhoS terrenos de Puencarral a! dia sigUiente do
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otorgar las escrituras empezaremos los trabajos, bien 
entendido que nosotros no acostumbramos ٤ suspender. 
los. Iremos despacio ó deprísa según el dinero qúe re­
caudemos pero invirtióndolo en seguida en carriles, en 
coches, en cosas que no se lleve el viento como se lleva 
otras promesas.

« ٠
En tanto q ue no se haga la informaoión publica que 

previenelaley de Ferrocarriles, no se hará por la ٠٠ Di­
visión la confrontación del proyecto del íerrocarnl de 
Puencarral & Colmenar. ٠

* ٠
Ferrocarril ds Fuencarral á la Ciudad Lineal.—Informa­

do por el Consejo de Obras públicas, se ha recibido en 
la Dirección general del гашо el expediente de este fe­
rrocarril.

٠
* ٠

Ferrocarril subterráneo. —Este expediente ha sido re­
mitido al Senado, que lo tenia reclamado, con el fin de 
que puedan examinarlo los señores senadores y cuan­
tas personas se propongan informar acerca de la pro­
posición de ley para la concesión de un ferrocarril eléc­
trico, de cintura y penetración en Madrid.

Nuestro director ha defendido en esta ocasión como 
siempre, con gran celo, los intereses y el derecho de 
prioridad de la Compañía.

٠
٠؛ ٠؛

Tranvía de Madrid á Colmenar Viejo.—Sociedad presi­
dida por el Sr. Barón de Hortega.

Se ha concedido el plazo do veinte días, que termina 
en fin del presente mes, para que la Sociedad concesio­
naria de este tranvía exponga io que le parezca oportu­
no acerca de la caducidad de esta concesión, propuesta 
por todos los centros y funcionarios públicos que han 
informado en este asunto.

«٠ ٠
Teatro, Frontón y recreos varios.-L as obras no avan­

zan tanto como quisiéramos, pero se hace lo que se pue­
de. Quitados los andamios interiores del Teatro el de­
corado adelanta bastante.

En la cancha del Frontón, de piedra granitioa, tam­
bién se nota progreso.

٠ ٠٠
Fábrica de electricidad.— Ha quedado terminada la 

instalación de luz en el Kiosco grande, bar y billares, y 
la del teatro va muy adelantada.

*
*  ٠

En la fábrica se está montando una batería de trans­
formadores que nos permitirá dar baja tensión á todos 
los edificios situados alrededor de la misma.

٠ ٠٠
Está terminada la colocación del transformador que 

ha de surtir de luz á todo el trozo de la Ciudad Lineal, 
comprendido entre las manzanas 96 á 100, por medio de 
dos circuitos que quedan cerrados en la misma caseta 
de transformación, con lo que se obtiene una ؛٥٥^  eco­
nomía en el gasto de Adido y mucha mayor fijeza en 
la luz. _ ,

El transformador de Pueblo Nuevo no está ya mon­
tado por no haber recibido aun el permiso solicitado del 
Ayuntamiento de Canillas para levantar la caseta en 
donde ha de ir colocado. Tan pronto como lo recibamos 
procederemos á su montaje.

*
*  *

Con la instalación del Teatro pasan ya de l.BOO las 
lámparas que tenemos instaladas, loque nos permite 
esperar un lisonjero resultado de la fábrica de electri­
cidad tan pronto como empecemos el servicio perma­
nente.

I

·٠ل
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Tejares.—Hemos empezado q d  suevo tejar junto al 
Arroyo de loe Chopos. E S O n  T T T J F L A

N Ú M E R O  2 1 3

Centra la rabia.—El alcalde del barrio deCaDÍllaa,don 
·Carlos,Bebía con gran celo por el bien público, ha adop­
tado prudentes medidas respecto de los perros sueltos y
sin boza!.

Cria de cuervos.—En la pasada elecciún m unicipal- 
apoyamos al señor no sé onao tos de Pozal,—en Chamar- 
tin de la Rosa 6 del Rosal,—y sin razón alguna ni mo- 
j —Yo١؛ âg׳M٤ la musa de Rubén Darío sufre un sincope 
atroz, fenomenal) — ilustre é ilustrado concejal—nos 
declara la guerra sin bozal,—quiero decir, sin cuartel. 
.¿Qué tal? ¿Qoé tal?

Por mi ciencia electoral—y el voto de las Islas Caro­
linas,—contra leyes humanas y divinas—salió ese con­
cejal. No volverá á suceder — no volverás á sal։։— los 
votos que yo te dé—que me los claven aqui...—Esto so­
ñaba al despuntar el día — su amignito Lorenzo don 
·García.

Alcaldía Constitucl.na! de Chamartín de la Rosa

En la  sesión colobrada en  el d ía  do ay er por el A yunta 
miento que tengo el honor de presidir, aparecen los p articu la ­
res, que copiados dicen así;

«Seguidam ente se dió cn en ta  do un  escrito  firmado por el 
·Sr. Subdirector de la  ،·Compania M adrileña de Urbanización», 
en  el que m anifiesta acep ta  ta l Coropaüia el canon anua l do 
60 pesetas que esta Corporación ha fijado por el te rreno  que ha 
de ocupar e! kiosco quo h a  do constru irse en ia  P laza  de la  
C onstitución de éste term ino, poro siempre que el acuerdo en 
que 80 hizo la  concesión so aclare en e! sentido que es invaria ­
ble el referido cánon.

En su  v is ta , por unanim idad  se acordó que e l acuerdo de 
24 de enero üUimo con referencia i  esto oxtromo, so tenga  am ­
pliado en e l sentido do que el cánon anual an tes dicho os in v a­
riab le  du ran te  los años de la  expresada concesión.

A cto continuo, el Sr. Presidente m aniíestó quo por oí D irec­
to r  do la  «Compañía M adrileña de U rbanización se le hab la  re ­
m itido por duplicada el p lano del kiosco que dicha Compañía 
proyecta  co n stru ir en la  P laza de la  C onstitución de esta villa 
4  fin de que sea exam inado y  aprobado por esta Corporación, 
aceptando ó ñ o la  forma, dim ensiones y olase de m ateriales qoo 
v a n  á emplearse.

En en vista, íué pxamidado por todos los señores asisten tfs 
asi como la  M em oria quo a l mismo se acompaña, y  desde luego, 
po r unanim idad , íu é  aprobado, aceptando en todas sus partes 
la  forma, dimensioues y  m ateria les que han  do emplearse, acor­
dando conceder p ara  la  construcción la  correspondiente l i ­
cencia y  que asi se haga  constar en el ejem plar que se devuelva 
a! referido Sr. D irector p ara  su  resguardo.

Lo que traslado  & V. p a ra  su conocim iento y  que le  sirva  de 
notificación, con devolución do uno de los ejem plares del pleno 
de referencia.

Dios guarde  á V. m uchos años.—C ham artín  de ia  R osa 15 
de febrero de 19П6,—El I calde, l i .  Palacio¡■—H uy una  A rúbriea-

Sr. D irector do la «Compañia M adrileña do Urbauizaoíón». 
—Madrid.»

E» LA VILLA ПВ C h a m a r t ín  d e  l a  R o s a , d  vemtidds de Octubre 
de milnovecientos ci/tco, otite m i Don Tomás Calle Ugena, 
Notario y  Abogado de los Ilu stres Colegios de M adrid, con
residencia en esta villa, comparecen e l -------- --------------------

K՝:o III o . Señor D o . A ndrés Avelino de S ilva y  Cam pbell. 
Conde de Belchite, de cincuenta  y  cua tro  años de edad, de es­
tado  casado, p ropietario  y  vecino de M adrid, con domicilio en
la  Calle de Genova, núm ero siete y . . , -------- ,

D on A rtu ro  Soria y  M ata, de edad de cincuenta  y  nuevo 
años, de estado casado, p rop ietario  y  vecino de M adrid, h ab i­
ta n te  en la  Calle de Lagasca, núm ero seis; cuyos Señores com­
parecientes se hallan  provistos de cédulas personales expedi­
das en  M adrid, la  del Exorno. Señor Conde de B elchite á  tres 
de Ju lio  ultim o, señalada con el núm ero cincuenta  y  cuatro  
m il qu in ien tos qninee de orden ta lonario , su clase segundo,y 
la  de! Don A rtu ro , de cu a rta  clase, é  diez de M ayo del corriente 
año, soñalada con el núm ero tre in ta  y  nueve m il ciento dieci­
siete de orden del talón.

E l Exemo. Señor Don Andrés Avelino de Silva comparece 
en  representación del Exemo. Señor D on Angel Tom ás Caver؛׳ 
y  U rzáiz, M arqués de P o rtu g a le le  y  de sus tres hijos Don A n­
drés, Doña Nat-alia y  D oña M aría Teresa de Silva y  Caverò en 
uso d é la s  tacu ltades que le  han  conferido el Exem o. Señor 
M arqués do P o rtuga le te  en el poder que h a  otorgado en esta 
villa , bajo el núm ero ciento tre in ta  y  tres de orden, á veiiitisio- 
le  de Ju n io  últim o, an te  el in frascrito  N otario , el Don A ndró. 
·le Si Iva y  Caverò en o! que le  h a  conferido en la  Ciudad de S a .  
Sebastián, bajo el núm ero setecientos sesenta y  uno á  uueve de 
A gosto del co rrien te  año, an te  el N otario  D on Segundo Bera- 
s itegu i, como su s titu to  de Don Santiago E rro  y  la  Doña N a ta ­
lia  y  D oña M aria  Teresa de Silva, en el que han otorgado tam ­
bién en esta v illa , bajo el núm ero ciento cuaren ta , á  ocho de 
Ju lio  últim o, an te  el p resen te  fedatario , de cuyas prim eras co­
pias exhibo testim onio lib rado  por el in frascrito  N otario  en 
vein te  del preseuto moa que se une  a l fiual de este instrum ento  
como p a rte  integrftnte del mismo, m aniíestando el Señor Con­
de de V eichite que cuantas autorizaciones contiene uo le han 
sido lim itadas u i revocadas, y ״ 

E l Don A rtu ro  Soria comparece como Di. eotor y  á nom bre 
de la  Oompaüia M adrileña de U rbanización, Sociedad anónim a 
con domicilio en M adrid, constitu ida  por escritu ra  o torgada 
cu la  prop ia  Cap i tal á  tres do Marzo de m il ochocientos noventa 
y  cuatro , an te  el N otario  Don B runo  Pascual Builópez, u san ­
do de la  autorización que le  h a  sido conferida por el Consejo 
de A dm inistración de la  misma Compañía, en  la  sesión celebra, 
da en vein tisie te  do Ju lio  últim o, según resu lta  de la  certifica· 
oión expedida por Don Em ilio López A ratida, Secretario de 
d icha Com pañía, on catorce de Agolpo siguiente, que exhibe el 
D on A rtu ro  y .-׳՝ une tam b ién  a l final de esto docum ento como 
parte  in teg ran te  del mismo, y  en los conceptos expresados los 
Señores com parenientes.aseguran y yo, e lN o lario , creo á  mi 
]uicio, tienen  ¡a  capacidad legal necesaria p ara  o to rg a r este 
iustrum ento — ■ ■ ״ ■ :

E s c r i t u r a  d e  r e n u n c ia  d e  d e r e c h o s  y d e  

ac la rac ió n  d e  una estipulación. 

----------------------------M A H .f ESTACIÓ N------------------------------
Los Señores com parecientes expontáneam ente manifiestan 

Prim ero: Qiie según resu lta  de escritu ra  o to rgada en esta 
v illa , bajo el núm ero se ten ta  y  cinco do orden, á  catorce de 
M ayo do mi! uohooientos noven ta  y  siete, an te  ol infrascrito
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N o ta r io  ei Excm o. Señor D o .  A n g e l T o m ás C averò  y U rz a iz , 
M arq u és á e  P o r tu e a lc to , y D o il  M ig té r j tm é n e z y  G a r d a ,  coa  
p o d e r especial de l Escm o. S eñ o r C onde do B e lc h ite , com o p a d re  
de  D on A n drés, D o ñ a N á ta l la -y  D oña  M a r ía  T eresa  de  S ilv a  y  
C averò , en to n ces m enores do ed ad  y  e n  nao de  la  au to riza c ió n  
q u e  le  fn é  co n ced id a  p o r  e l ju zg ad o  de p r im e ra  in s ta n c ia  del 
D is tr i to  d e  S a n  P a b lo  de  Z arag o za  y  E sc r ib a n ía  de  D o n  A ngei 
B a ró n  y  S u r  e n  a u to  d e  n u ev e  do  E n ero  de  m il och o cien to s 
n o v e n ta  y  'seis, v e n d ie ro n  á  la  C o m p añ ía  M a lr׳ ilo ñ a  d e  U rb a ­
n izació n  e n  p rec io  de  c u a tro c ie n ta s  p ese tas c ad a  fan eg a , ó sea, 
p o r  dos m il q u in ie n ta s  t r e in ta  y  dos p ese ta s  l a  s ig u ien te

----------------------------- FIHCR-------------------------------
U n a  p a rce la  do  te rre n o  e n  té rm in o  m u n ic ip a l de  la  v i l la  de 

C an illa s  y  s itio  n o m b rad o  e l Coto y  tam b ién  d e l C arrero , e n  la  
cu en ca  o r ie n ta l  de l A rroyo  de lo s  Chopos y  e n  e l C ruce do los 
C am inos de l a  C u erd a  y  de  M a d rid  á  C an illas , c u y a  p a rce la  
fo rm a  u n  p o líg o n o  ir r e g u la r  q u e  lin d a , p o r  e i N o rte , e n  lin e a  
p ró s im a m e n tc  re c ta  de  c ien to  v e in te  m etros, con  oí C am ino  
v ie jo  do M adrid  á  C anillas; p o r  e l E ste, e n  l in e a  r e c ta  d e  c ien to  
t r e in ta  m e tro s  con el C am ino  de l a  C u erd a ; p o r  e l S u r, on re c ta  
de  c ie n to  t re in ta  y  dos m etro s  con t ie r r a  de  h e red e ro s  de  D oña 
N a ta l ia  de  U rzáiz , y  o t r a  l in e a  m ix ta  m u y  o n d u lad a  con  e l 
C oto  de D o n  Jo a q u ín  G a rc ía  S ancha, y  p o r  e l Oeste, e n  r e c ta  de  
c ie n to  e u a re n to  y  c u a tro  m etro s , con  t ie r r a  q u e  la b ra n  lo s  h e ­
red ero s de  Jo sé  Q u in tan a , sien d o  )a  superficie  d e  e s ta  p a rce la  
d os h e c tá re a s , d iez  y  seis á reas y  o c h e n ta  y  c u a tro  ceu tiá reas , 
ó m etro s c u ad ra d o s  eq u iv a len te s  á  sois fanegas, t r e s  celem ines 
y  t r e in ta  y  dos e s tad a le s

INSCRlpCIOH

E x p ed id a  p rim era  cop ia  de  la  m ism a  e sc r itu ra  se  in sc rib ió  
e n  c u an to  á  d ic h a  f in ca  on  e l  R e g is tro  de  la  p ro p ied a d  He A lca ­
lá  d .  H en ares, e n  e l to m o  c a to rce  del A y u n ta m ie n to  do  C ani­
lla s, fo lio  d o sc ien tos t r e in ta  y  sie te , f in ca  n ú m ero  seisc ion tos 
c u a re n ta  y  sie te , in sc rip c ió n  p r im e ra , á  d os de A gosto de  ra il 
o c h o o ie n to sn o v e iita y  sie te .

Segundo; q u e  p o r  o t r a  e s c r i tu ra  o to rg a d a  e n  e s ta  v illa , bajo  
e l  n ù m ero  c ie n to  v e in t i tr é s  de  o rd en , á  d iec io ch o  de J u l io  do 
m il novecien tos, a n te  e l  p re sen te  fe d a ta r io , e l  D o n  A rtu ro  So­
r ia , á  n o m b re  de  l a  re fe r id a  C om pañía , y  u sa n d o  de a u to r iz a ­
c ió n  q u e le f u é  co n ferid a , h izo  rev ers ió n  á  fa v o r  d e l D on  A n g e l 
C averò  y  U rzáiz, M arqués ■le P o r tu g a le te  en  la  p ro p o rc ió n  de  
u n a  m ita d  p ro iu d iv iaa , y  á  lo s  Señores D on A ndrés, D oña  N a­
ta l ia  y  D o ñ a  T ere sa  do S ilv a  y  C averò  la  o t r a  m ita d  de  l a  p a r ­
cela  d e  te r re n o  a n te sd a se r ita , y  en  su  v ir tu d  a p a r tó  á  la  e x p re ­
sa d a  C o m p añ ía  d e  to d o s  su s d e rech o s sobro  l a  m ism a  finca , 
v o lv ién d o lo s á  a d q u ir i r  lo s  ex p resad o s Señores p a r a  q u e  se 
in sc rib iese  á  su  n o m b ro  y  d isp u siesen  do o lla  en  los m ism os 
té rm in o s  q u e  si n o  h u b iesen  ve rificad o  d ich a  en ag en ac ió n  á  
fav o r d e  la  C o m pañ ía , de  c u y a  e s c r i tu ra  de rev ers ió n  se expidió  
p r im e ra  c o p ia  á  re q u e rim ie n to  do lo s  E xem os. S eñ o res M ar­
q u és do P o r tu g a le to  y  C onde d e  B e lc h ite  y  fu é  in sc r ita  e n  e l 
re fe rid o  R e g is tro  de  l a  p io p io d a d , p ro b a b le m e n te  e n  ol m en ­
c ionado  to m o  c a to rc e  d e l A y u n ta m ie n to  de  C an illa s , fo lio  
tlosoiontos t r e in ta  y  ocho, fin ca  n ú m e ro  se isc ien tos c u a re n ta  y  
s ie te , in sc rip c ió n  seg u n d a , s in  q u e  esto s d a to s  p u e d an  ex p re ­
sarse  con  e x a c ti tu d  p o r  n o  te n e r  á ׳ Ia  v is ta  d ic h a  p r im e ra  
copia .

T ercero ; que  e n  l a  m ism a  e s c r i tu ra  o to rg a d a  e n  e s ta  v illa , 
b a jo  e l  n ú m ero  s e te n ta  y  c in co  do o rd en , 4  c a to rce  de  M ayo  de 
r a il  och o cien to s n o v e n ta  y  s ie te , a n te  e l in fra sc r ito  N o ta r io , se 
e s tip u ló  l a  co n d ic ió n  s ig u ie n te :  -

«D écim a sép tim a . L a  C allo  c e n tra l  du c u a r c u u  m e tro s  de 
a n c h u ra  q u e  h a  de  h acerse , p e r te n e c e rá  p o r  m ita d  en  l a  d irec ­
c ió n  de  su  e je  á  l a  C o m p an ia  M a d rile ñ a  de  U rb a n iza c ió n  y  á 
lo s  Señores M a rq u és  do  P o r tu g a le te  y  á  D o n  A ndrés, D oña N a ­
t a l i a  y  D o ñ a  M a ría  T ere sa  d e  S ilva  y  C averò , p e ro  e n te n d ié n ­
dose q u e  la  C o m p añ ía  p o d ia  u t i l iz a r  l a  to ta l id a d  do la  Callo
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p a r a  e l se rv ic io  p ú b ^ c o  y  ^ a r a t٩d ^  la s  necesidades d a l a  C iu. ؟؟بعءء0؟ه֊اة؟ع؟٢?؛ث.و ة0هف٠, ب6068,أ d 00غ0ف a d  L in e a l , ta le s
-·fe rro c a rrile s , te lé fo n o , a lc a n ta r i l la ¿ ¿  y dem ás. La p a r te  N o r 

dCle^e d e  d ich a  C alle  se rá  u rb a n iz a d a  p o r  los Señores ; ; ;٠ 
о т о  lo  te n g a n  ^o r؟ ,M arq u és y  C onde ó su s cau sah ah ien to a

!اةل»عج d? ؛اهعلأء؟ع·־
è n a  d e U r-؛I a d r-'؛c ié n  q u e e n  la  S u d o este  e m p leo !¿  C0 m paW a 

h a n izac ió n . L a  par'tó  S n d o ¿ te  se rá  u rb a n iz a d a  p o r l a  C om pa- 
¿la , á  Cuyo efec to  t ra z a rá  la s  C alles y  m anz٩n as, seg ú n  sn  sis- 

r  o b ra s  de  ex-؟á  hao ؛ tem؟ a, s in  q u e  p o r  esto c o n tra to  se  o b lig 
p ؛لل٠عة٠. ٥® ه?إ lan ao ió n , a firm ad o  de C alles n i á  e stab lece r 

te lé fo n^ ؛Servicios, 'que com o e l fe rro c a rril ,  a lu m b ra d o , c a lo r 
a o e ra y d e ra á s ,  e n tr a n  en  su  p ro y e c to  e stab lece r e n e l t i e m p o y 

in so rita ؛fo rm a  q u e  ju zg u e n  conv en ien te .»  C u y a  e s c r i tu ra  f ٩ 
en e l teenC ionado R e g is tro  de la  p ro p ied a d  á  los fo lio s d os- 
Cientos v e in tid ó s  a l  dO scientos c u a re n ta  y  seis de d ich o  to m o 

s؛؛s ؛c a to rce  de l A y u n ta m ie n to  de  C anillas , fincas n ú m e ro 
C ientos c u a re n ta  y  c u a tro  a l  se isc ien tos c in c u en ta , in sc rip c ió n 
n u m ero  U n o ¿  d os d e  A gosto  de  m i! o ch o cien to s n o v e n ta  y

sie te. —
de u n a  m an e ra ؟z؛so h ؟C u a rto : que  la  ։.֊.ferida roversió 

l q'^Q d eb ía  t^n o r, p u e s  en؟equ iv o cad a , d án d o la  m ás a lcan ce  d 
lu g a r  de  a n U la r la  v e n ta  h ^oha  p۶r  lo s  Señoras 

h a h ia  a d q u ir id o  l a  m ism a ؛B e lch ite  e n  razó n  á  q u e  la  C om p.añi 
eeho؛de 0 ۶0؟ c re ían؛ n؛q u e  tam b i

r؟d٩r  lu g  sobre  вИ аГсиуа c o n cu rre n c ia  do t i tu la c io n e s  p o d l٩ 
cu estiones litig io sas , se h izo  u n  t i tu lo  t ra s la t iv o  de  do m in io ث 

ra؛٠ro ^ u e a to  de  q u e  la  c؟ p o r  e l c n a l no  sCco n seg u ia  e l o b je to 
iá ؛i^؛ n  y  si o tro  t a n؛8؟؛p a n ia  só lo  tu v ie se  u n  « tu lo  de  d q u 

ese á  p o d e r de؛v o lv ؛0؟in to  com o ol de  q u e  l a  fin ca  e n  еиез1؛ 
u n o s  de su s p rim e ro s  vende ¡ores ó sea do lo s  Señores P o r tu g a- 

la te  y  B e lc h ite. - 
QU into: q u e  con  t a l  m o tiv o  y  ad em ás e l d e a o la ra r  p a r te  de 

Ja-~؟  e g r e s a d a  ' ' ' sép tim a , los S eñ o re seo m p a 
c ien tes  h a n  rcsuO lto fo rm a liza r  e s ta  e sc r itu ra  0 11  la  quo  de su 

l i b r e  co n se n tim ie n to - 
)C o n lluu .rd .i

V e n t a  d e  d o s  c r é d i to s :  u n o  d e  1 7 2 ,6 0  p e s e ta s ,  c o n t r a  
D .  F é l i x  M é n d e z , in q u i l i n o  q u e  f u é  d e  u n a  c a s i t a  e n  
la  C iu d a d  L in e a l ,  e m p le a d o  t e m p o r e r o  e n  e l  M in i s t e r io  
d e  l a  G u e r r a ,  y  o t r o  d e  2 8 5 ,8 0  p e s e ta s  c o n t r a  d o n  
M a r t ín  C a ñ iz a r e s  M o r c il lo ,  r e p r e s e n ta n te  de c o m e rc io , 
i n q u i l i n o  q u e  f u é  d e  u n  h o te l  e n  l a  C iu d a d  L in e a l ,  d o ­
m ic i l ia d o  e n  l a  c a l le  M a y o r ,  n ú m .  5 1 , s e g u n d o  i z q u ie r d a .

S e  d a n  p o r  e l  1 0  p o r  1 0 0  d e  s u  v a lo r .
N ota . ֊ E n  la C iudad L ineal no ha  existido, ni existe 

n ingún  hotel que se llame B uenos A ir e s .

C o  l i n n r l o n .٥؛،  ٥؛ . a٠i ٥ y  ٥٥ b u e n a s  c o n d i־
٧ ٧  U \jllll\5ll c io n e s  d e  p re c io ,  v a r io s  lo te s ,c o n ,  
f a c h a d a  i  l a  c a l le  p r i n c i p a l  y  t r a n s v e r s a l e s .

R a z ó n  e n  l a s  O H o in a s , L ag a sc a , 6, y  e n  e l  H o t e l  d e  la. 
C o m p a ñ ía ,  d e  u n a  á  s i e te .

C o  n O T l í T o  u n a  c a s a ,  l a  d e l  s o r te o  d e  L a  C o r r e s .
٧ (|5 U ١j 11(1٧  p e n d e n c ia ,  e n  l a  m a n z a n a  9 6 , d&
p l a n t a  b a ja ,  s u p e r d o ie  e d if ic a d a  4 8  m e t r o s  c u a d r a d o s  e n  
u n  lo te .

R a z ó n  e n  l a s  O f ic in a s ,  L ag a sc a , 6, y  e n  e l  H o t e l  d e  la- 
C o m p a ñ ía ,  d e  u n a  á  s ie te .

I m p re n ta  d e  i a  C o m p añ ía  M a d rile ñ a  de  U rb ^ iz a c ió n . 
E s ta c ió n  dol ֊֊֊  ֊ de  la  Rosa״

Ayuntamiento de Madrid




